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    RIO CUARTO, 06 de noviembre de 2025. 

VISTO el Expediente Nro. 148312 y la Resolución Decanal Nro. 484/25, por la 
que se otorga prórroga para la emisión del dictamen a la Comisión asesora que 
entiende en el Concurso Docente Abierto convocado por Resolución del Consejo 
Directivo Nro. 169/25 para el Departamento de Biología Molecular y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución Decanal Nro. 484/25 ha sido dictada Ad-Referéndum del 
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas Físico-Químicas y Naturales. 

Que en virtud de lo explicitado en ese acto administrativo, se hace necesario 
que este Cuerpo Colegiado ratifique el mismo. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32º del Estatuto 
de la Universidad Nacional de Río Cuarto, 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1ro.- Ratificar la Resolución Decanal Nro. 484/25, por la que se otorga 
prórroga para la emisión del dictamen a la Comisión asesora que entiende en el 
Concurso Docente Abierto convocado por Resolución del Consejo Directivo Nro. 
169/25, tramitado bajo Expediente Nro. 148312, para cubrir UN (1) cargo de 
PROFESOR ADJUNTO EFECTIVO CON DEDICACIÓN SEMI-EXCLUSIVA, en la 
ORIENTACIÓN DOCENTE: QUÍMICA BIOLÓGICA (CÓDIGOS 2105; 2208; 2057 y 
2008); QUÍMICA BIOLÓGICA I (CÓDIGOS 2110/3509 y 3058); QUÍMICA 
BIOLÓGICA II (CÓDIGO 3062); BIOLOGÍA MOLECULAR Y CELULAR (CÓDIGO 
2160) y FÍSICA BIOLÓGICA (CÓDIGO 3063), para el dictado de esa/s asignatura/s u 
otras afines determinadas en el ámbito del Departamento de Biología Molecular 
(Código 250) y/o de la Facultad, ello hasta el día 17 de noviembre de 2025. 

ARTICULO 2do.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA 
FACULTAD, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 
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